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Ar tículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología

238. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media X c) Baja

239. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida d) Muy restringida X

otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

240. ¿Se han adoptado en su país medidas para proporcionar o facilitar tanto el acceso a la 
tecnología como su transferencia a otras Partes contratantes que sean pertinentes para la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o en los que se utilizan recursos 
genéticos sin causar daños significativos al medio ambiente (16(1))?

a) ninguna medida X

b) algunas medidas establecidas

c) posibles medidas en preparación

d) medidas completas establecidas

241. ¿Se conocen en su país iniciativas en virtud de las cuales se transfiere la tecnología pertinente 
a su país en condiciones favorables o preferenciales (16(2))?

a) no X

b)              sí (proporcione detalles sucintos a continuación)

242. ¿Se han adoptado en su país medidas tales que las Partes contratantes que proporcionan 
recursos genéticos tengan acceso a la tecnología y a su transferencia en la que se utilicen esos 
recursos, en condiciones mutuamente convenidas (16(3))?

a) no aplicable

b) pertinente, pero ninguna medida

c) algunas medidas establecidas X

d) posibles medidas en preparación

e) medidas completas establecidas

De ser así, son estas medidas

a) legislativas

b) de política constitucional o de legislación subsidiaria

c) políticas y administrativas X
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243. ¿Se han adoptado en su país medidas tales que faciliten al sector privado el acceso a la 
tecnología, su desarrollo conjunto y su transferencia en beneficio de las instituciones 
gubernamentales y el sector privado de los países en desarrollo (16(4))?

a) ninguna medida

b) algunas medidas establecidas X

c) posibles medidas en preparación

d) medidas completas establecidas

De ser así, son estas medidas

a)              legislativas

b)              de política constitucional o de legislación subsidiaria

c)              políticas y administrativas

244. ¿Cuenta su país con un sistema para la protección de los derechos de propiedad intelectual 
(16(5))?

a) no

b)             sí X

245. Si su respuesta es afirmativa, ¿se extiende la protección de cualquier modo a los recursos 
biológicos (por ejemplo, especies de plantas)?

a)               no X

b)              sí – amplitud limitada 

c)              sí – gran amplitud

Decisión III/17. Derechos de propiedad intelectual

246. ¿Se han realizado en su país y se han proporcionado a la Secretaría estudios monográficos 
sobre impactos de los derechos de propiedad intelectual en el logro de los objetivos del Con-
venio?

a) no

b) algunos 

c) muchos

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo
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Ar tículo 17. Intercambio de información

247. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media X c) Baja

248. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida d) Muy restringida X

otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

La Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad del Ecuador 2001 - 2010 (MAE, 2001), el Resultado 
2 de los Instrumentos y mecanismos de Gestión, relacionada con la  Gestión de la Planificación, 
señala que el Mecanismo de Facilitación de Información (Clearing House Mechanism) de la CBD 
y el sistema de monitoreo, deben contribuir a la toma de decisiones para el uso sustentable de la 
biodiversidad. Señala que para la difusión debe ser accesible la información relevante que genere 
las entidades del Estado, los centros de investigación y educación, así como las organizaciones no 
gubernamentales entre otros.

El Centro de Información Ambiental (CIAM) del Ministerio del Ambiente, responsable de generar 
información ambiental, muestra serias debilidades. Presenta problemas básicos como la falta de 
personal, financiamiento y recursos tecnológicos. No dispone de indicadores y de protocolos y 
estándares para la recopilación y procesamiento de la información de los actores que participan 
en la gestión ambiental o generan información (MAE, gobiernos seccionales, universidades, ONGs, 
proyectos, etc.)194. No esta actualizado y funcionando el CHM del Ecuador. No obstante aquello, 
dispone de una “Base de Datos Georeferenciada: catálago de datos ambiental”.

Están disponibles iniciativas promovidas por ONGs, con apoyo del MAE, como a DarwinNet iniciativa 
binacional, transfronteriza, está orientada a recopilar, repatriar, analizar y difundir información sobre 
los bosques secos del noroeste de Perú y suroeste de Ecuador195. Existen además iniciativas como 
SIG – páramo, SIG – ChanChan, SIGAGRO entre otros que trabajan sobre diversos ecosistemas.

En el marco del proyecto NCSA (Autoevaluación Nacional de Capacidades, ECU/03/G31) se propuso 
el proyecto “Gestión de información para el Manejo ambiental”, con el objetivo de Implementar 
un sistema nacional de información ambiental que permita mejorar el manejo sobre los recursos 
naturales y el ambiente.

“Para el SNAP existen bases de datos con buena información (Ej. La generada por el Programa 
Podocarpus – CINFA en Loja, la creada por el Proyecto Sumaco de la GTZ, administrado actualmente 
por la KfW; la definida por el CISP en Machalilla, las del ex Proyecto PATRA para Cuyabeno, la de 
EcoCiencia para Llanganates, la de ETAPA para el Cajas, las del CDC para diversas áreas protegidas 
del país, la base cartográfica manejada por el CIAM en Planta Central del MAE, entre las más 
significativas)196”.

194.  Viteri C, y J. Galindo. 2004. Identificación y caracterización de temas, prioridades y oportunidades comunes para enfrentar limitantes nacio-
nales de capacidades en Cambio Climático, Biodiversidad y Desertificación. Informe de consultoría de Mentefactura. Quito.

195.  http://www.naturalezaycultura.org/espanol/peru/ecosystems/darwinnet.html

196.  Ulloa R. 2005. Op. Cit.
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249. ¿Se han adoptado en su país medidas para facilitar el intercambio de información de todas 
las fuentes públicamente disponibles (17(1))?

a) ninguna medida

b) limitadas por falta de recursos X

c) algunas medidas establecidas

d) posibles medidas en preparación

e) medidas completas establecidas

En caso de una Parte que sea país desarrollado -

250 ¿Se tienen en cuenta en estas medidas las necesidades especiales de los países en desarrollo 
(17(1))?

a) no

b)             sí – amplitud limitada

c)             sí – gran amplitud

251. De ser así, ¿se incluyen en estas medidas todas las categorías de información a que hace 
referencia el artículo 17(2), incluida la investigación técnica, científica y socioeconómica, los 
programas de capacitación y de estudio, los conocimientos especializados, la repatriación de 
la información, etc.?

a) no

b)             sí – amplitud limitada

c)             sí – gran amplitud
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Ar tículo 18. Cooperación científica y técnica

252. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media X c) Baja

253. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida X d) Muy restringida

otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

La Constitución de 1998 establece: 

Art. 80.- El Estado fomentará la ciencia y la tecnología, especialmente en todos los niveles educativos, 
dirigidos a mejorar la productividad, la competitividad, el manejo sustentable de los recursos 
naturales y a satisfacer las necesidades básicas de la población.

Garantizará la libertad de las actividades científicas y tecnológicas y la protección legal de sus 
resultados, así como el conocimiento ancestral colectivo. 

La investigación científica y tecnológica se llevará a cabo en las universidades, escuelas politécnicas, 
institutos superiores técnicos y tecnológicos y centros de investigación científica, en coordinación 
con los sectores productivos cuando sea pertinente, y con el organismo público que establezca la 
ley, la que regulará también el estatuto del investigador científico. 

la ley de Educación Superior (Ley No. 16. RO/ 77 de 15 de Mayo del 2000)197, en el artículo 3 establece 
los objetivos y Estrategias fundamentales para las instituciones del Sistema Nacional de Educación 
Superior ecuatoriano, siendo, entre otros, los siguientes:

c) Ofrecer una formación científica y humanística del más alto nivel académico, respetuosa de los 
derechos humanos, de la equidad de género y del medio ambiente, …;

d) Propiciar que sus establecimientos sean centros de investigación científica y tecnológica, para 
fomentar y ejecutar programas de investigación en los campos de la ciencia, la tecnología, las 
artes, las humanidades y los conocimientos ancestrales;

e)   Desarrollar sus actividades de investigación científica en armonía con la legislación nacional 
de ciencia y tecnología y la Ley de Propiedad Intelectual;

g) Preservar y fortalecer la interculturalidad, la educación bilingüe, la solidaridad y la paz; y,

h) Sistematizar, fortalecer, desarrollar y divulgar la sabiduría ancestral, la medicina tradicional y 
alternativa y en general los conocimientos y prácticas consuetudinarias de las culturas vivas del 
Ecuador.

 197.  http://www.conesup.net/descargas/LEY_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
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El Plan Nacional de Desarrollo, Política 2.5. Promover la investigación científica y la innovación 
tecnológica para propiciar procesos sostenibles de desarrollo, la estrategia 7 se orienta a la 
“Ampliación de la difusión de los resultados obtenidos en las investigaciones realizadas”. La Política 
5.4 “Robustecer la posición del Ecuador en la economía internacional”, propone como una de 
las líneas de estrategia “19. Fortalecimiento de la cooperación internacional, que contribuya al 
desarrollo autónomo de la ciencia y la tecnología, particularmente en lo relacionado con el desarrollo 
sustentable del planeta.”

El Senacyt ha elaborado el Plan Estratégico 2009 – 2015, que propone seis políticas para el desarrollo 
científico y tecnológico del país, entre ellas señala la de “Institucionalizar el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y de Saberes Ancestrales, para asegurar su funcionamiento 
permanente, participativo, eficiente y adecuado a las necesidades de desarrollo del país y sus 
regiones”. Pone énfasis en que la exigencia actual es el “’fomento de la gestión de ciencia y tecnología’, 
la transversalidad, la transferencia de los procesos de investigación, innovación y fortalecimiento y el 
rescate de lo ancestral, a lo cual se suma el deseo de una búsqueda de auto sostenibilidad financiera, 
y fundamentalmente la integración de lo nacional e internacional, en los diferentes campos de lo 
nacional, es decir en el ámbito local y regional”198.

La política del Senacyt para el 2008 – 2010, propone “Fortalecer el sistema nacional de ciencia y 
tecnología mediante la creación, conservación y manejo del conocimiento, técnicas y tecnologías 
para el desarrollo de capacidades y competencias humanas199”.

A3: RECURSOS NATURALES - Objetivo: “Conocer, desde un enfoque sistémico, los recursos naturales 
del océano, hídricos, mineros, petroleros para generar recursos y optimizar su uso.”

A4: MEDIO AMBIENTE Objetivo: “Promover, mediante el aporte de la ciencia y la tecnología, un ambiente 
sano y sustentable, y garantizar el acceso de la población a agua, aire, bosques y suelo seguros”.

El Ecuador con el propósito de fortalecer y estimular la investigación científica y técnica ha suscrito 
convenios o tratados bilaterales de Cooperación Científica y Técnica con varios países y entidades 
internacionales de investigación científica, fomentado así la cooperación.

Existen capacidades y talentos desarrollados a nivel técnico y científico, y en la aplicación de 
conocimiento en la práctica en el ámbito de la biodiversidad. Sin embargo esas potencialidades 
se ven escasamente traducidas en i) políticas públicas, ii) conocimiento científico con enfoque bio 
regional, iii) involucramiento de las comunidades en la producción de conocimientos y la aplicación 
de hallazgos; y, iv) capacidad de negociación del país en los temas de las convenciones y mejor 
presencia a nivel internacional a partir de los resultados200.

198.  http://www.senacyt.gov.ec/files/plan_estrategico_2009_2015.pdf

199.  Políticas de Ciencia y Tecnología 2008 – 2010. http://www.senacyt.gov.ec/files/politica_cyt_2008_2010_web.pdf

200. Viteri C, y J. Galindo. 2004. Op. Cit.
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Se destaca la existencia de programas universitarios enfocados a las ciencias ambientales, varios de 
ellos a nivel de post grado. Se destaca, sin embargo, la necesidad de i) fortalecer programas en temas 
relacionados al combate a la desertificación y cambio climático, ii) análisis de mallas curriculares y, 
iii) capacitación de personal201.

“Algunas universidades y escuelas politécnicas han focalizado su accionar primordialmente hacia 
áreas protegidas. Los principales centros de investigación que efectúan estudios relacionadas con 
áreas protegidas son: el Departamento de Ciencias Biológicas de la Escuela Politécnica Nacional; el 
Departamento de Ciencias Biológica de la PUCE, incluyendo su Herbario y Museo de Zoología; La 
Facultad de Ciencias Ambientales y el Instituto de Ecología Aplicada (ECOLAB)  de la Universidad San 
Francisco de Quito; la Universidad Internacional SEK; la Escuela de Biología del Medio Ambiente de 
la Universidad del Azuay; la Escuela de Ciencias Ambientales de la Universidad Técnica Particular 
de Loja; La Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad de Guayaquil; el Herbario Nacional 
del Ecuador; el Herbario de la Universidad Nacional de Loja y el Museo Ecuatoriano de Ciencias 
Naturales. 

En el ámbito continental existen estaciones científicas en el Parque Nacional Yasuní (Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador y Universidad San Francisco de Quito) y en la Reserva Biológica 
Limoncocha (Universidad SEK)202”. En las Galápagos está la Estación Científica Charles Darwin, 
entidad que además cuenta con un herbario con información sobre la flora de todo el archipiélago.

En nuestro país la Ciencia y la Tecnología orientada al desarrollo está en situación marginal, como lo 
demuestran los presupuestos y las proporciones del Producto interno bruto –PIB-, le corresponde 
apenas el 0.16% (1999)203, mientras que en el 2005 se reportó el 0,07%; esto contrasta con las de 
otras naciones latinoamericanas, ejemplo Chile destina el 0,60% y Costa Rica 0,39%. UNESCO 
recomiendo que la inversión esté almeno en el 1% del PIB204.

201. Viteri C, y J. Galindo. 2004. Op. Cit.

202.  Ulloa R. 2005. Op. Cit.

203. Herdoiza M.V. 2002.

204. Deloitte, 2006. Ecuador, país competitivo? Estudio de Competitividad 2006. http://www.deloitte.com/dtt/cda/doc/content/Art%EDculo(5).pdf
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254. ¿Se han adoptado en su país medidas para fomentar la cooperación científica y técnica 
internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 
(18(1))?

a) ninguna medida

b) algunas medidas establecidas X

c) posibles medidas en preparación

d) medidas completas establecidas

255. ¿Se tiene en cuenta en las medidas el fomento de la cooperación con otros Estados 
contratantes para la aplicación del Convenio, prestándose particular atención al desarrollo y 
fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los recursos humanos y la 
creación de instituciones (18(2))?

a) no X

b)             sí – amplitud limitada

c)             sí – gran amplitud

256. ¿Fomenta su país y se han elaborado métodos de cooperación para el desarrollo y utilización 
de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas y tradicionales, para la consecución de los 
objetivos del presente Convenio (18(4))?

a) no

b) primeras etapas de desarrollo X

c) etapas avanzadas de desarrollo

d)             métodos establecidos

257. ¿Se incluye como parte de esa cooperación la capacitación de personal y el intercambio de 
expertos (18(4))?

a) no

b)              sí – amplitud limitada X

c)              sí – gran amplitud

258. ¿Se ha fomentado en su país el establecimiento de programas conjuntos de investigación y 
empresas en común para el desarrollo de tecnologías pertinentes a los objetivos del presente 
Convenio (18(5))?

a) no X

b)             sí – amplitud limitada

c)              sí – gran amplitud
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Decisión II/ 3, Decisión III/4 y Decisión IV/2. Mecanismo de facilitación

259. ¿Coopera su país en el desarrollo y funcionamiento del mecanismo de facilitación?

a) no

b)             sí X

260. ¿ayuda su país a elaborar las capacidades nacionales mediante el intercambio y divulgación 
de información sobre experiencias y lecciones aprendidas en la aplicación del Convenio?

a) no

b)             sí - amplitud limitada X

c)             sí – gran amplitud

261. ¿Se ha designado en su país un centro nacional de coordinación para el mecanismo de 
facilitación?

a) no

b)              sí X

262. ¿Proporciona su país recursos para el desarrollo y aplicación del mecanismo de facilitación?

a) no X

b)             sí, a nivel nacional 

c)              sí, a nivel nacional e internacional

263. ¿Facilita su país y participa en talleres y otras reuniones de expertos para promover el 
desarrollo del centro de facilitación a nivel internacional?

a) no

b) solamente participación

c) apoyo a algunas reuniones y participación X

264. ¿Está en funcionamiento su centro de facilitación?

a) no X

b) en preparación 

c)              sí (indique los detalles a continuación)

265. ¿Está su centro de facilitación conectado a la Internet?

a) no X

b)              sí

266. ¿Se ha establecido en su país a nivel nacional un comité directivo o un grupo de trabajo del 
centro de facilitación multisectorial y multidisciplinario?

a) no X

b)             sí
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Decisión V/14. La cooperación científica y técnica y el Mecanismo de Facilitación  
(Ar tículo 18)

267. ¿Ha examinado su país las prioridades indicadas en al anexo I de la decisión, y ha procurado 
atenerse a las mismas?

a) no se han examinado X

b) se han examinado pero no se han cumplido 

c) examinado y cumplido en la forma apropiada

Otros comentarios sobre la aplicación de estos Ar tículos
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Ar tículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios

268. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media c) Baja X

269. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida X d) Muy restringida

otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

No existe un marco de bioseguridad aprobado.  Se ha tomado medidas en el marco del Protocolo de 
Cartagena. Está en proceso la preparación de una propuesta de Sistema Nacional de Bioseguridad 
además del marco necesario para su aplicación. Esta propuesta se elaboró de 2003-2006 en el 
contexto jurídico de la Constitución Política de 1998205.

El Protocolo de Cartagena exige que en el país se implemente un sistema nacional de bioseguridad, 
el cual tiene varios pilares, uno es el regulatorio, el otro es el tema institucional sobre quién es el 
encargado de dar las autorizaciones, en ello se encuentra trabajado del Ministerio del Ambiente, 
siendo el objetivo tener un marco nacional, y regulaciones específicas206”.

“Se han establecido algunas medidas a nivel de todo el Estado referentes al tema de bioseguridad, 
como: La Ley de Propiedad Intelectual, La Ley de Semillas, la Ley de defensa del Consumidor, además 
de la propuesta del Ministerio del Ambiente MAE sobre el establecimiento del Sistema Nacional de 
Bioseguridad207”.

La Autoridad Nacional Competente de Ecuador en materia de Bioseguridad es el Ministerio del 
Ambiente, institución que está encargada de la aplicación de las Políticas Nacionales. Entre los 
mecanismos que se han establecido en el país para abordar las cuestiones relacionadas con la 
Bioseguridad podemos mencionar los siguientes:

1) La Constitución Política de la República del Ecuador (1998) en el artículo 89 dice lo siguiente: 
“El Estado tomará medidas orientadas a la consecución de los siguientes objetivos: regular, bajo 
estrictas normas de bioseguridad, la propagación en el medio ambiente, la experimentación, el uso, 
la comercialización y la importación de organismos genéticamente modificados.

2) La Ley de Gestión Ambiental Adoptada el 30 de Julio de 1999. Esta ley establece los principios 
y directrices de política ambiental, y en su artículo 9. Determina entre las funciones de la 
Autoridad Ambiental Nacional la regulación, mediante normas de bioseguridad, la propagación, 
la experimentación, el uso, la comercialización y la importación de organismos genéticamente 
modificados. 

205.  Galo Jarrín, Coordinador Nacional, Implementación nacional de bioseguridad, Proyecto PNUMA-GEF-MAE, entrevista 7 de abril de 2009, 
Quito, Ecuador

206. María de Lourdes Torres, Coordinadora de Biotecnología de la Universidad San Francisco de Quito, entrevista, Viernes 27 de marzo de 
2009. Quito, Ecuador

207.  Galo Jarrín, Coordinador Nacional, Implementación nacional de bioseguridad, Proyecto PNUMA-GEF-MAE, entrevista 7 de abril de 2009, 
Quito, Ecuador
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3) La ley de Defensa del Consumidor: Adoptada el 10 de julio del 2000. En el artículo 14 establece que 
el rotulado de alimentos deberá indicar si se trata de un alimento genéticamente modificado. 

4) Ley de Uso Sustentable de la Biodiversidad208: contiene un capítulo específico al tema de la 
Bioseguridad, especialmente norma: El desarrollo, la manipulación, la transferencia incluyendo la 
importación y exportación, el transporte, el uso contenido, la liberación, la comercialización y la 
utilización de organismos vivos modificados, sus productos y el tratamiento de sus desechos. La 
institución responsable de la aplicación de la ley será el Ministerio del Ambiente.

La Comisión Nacional de Bioseguridad adscrita al Ministerio del Ambiente creada mediante Decreto 
Ejecutivo de Noviembre del año 2002, organismo del Estado Ecuatoriano encargado de proponer la 
Política de Bioseguridad del país.

En cuanto a otros mecanismos o instrumentos pertinentes vigentes en el Ecuador relacionados 
directa o indirectamente con los OVM’s se puede mencionar que existen otros cuerpos legales tales 
como: la Ley de Sanidad Agropecuaria, la Ley de Semillas, las disposiciones de etiquetado en la Ley 
de Defensa del Consumidor209.

“El gobierno ha apoyado a través del SENACYT, FUNDACYT, CONESUP, proyectos de investigación 
aunque no con una línea específica, que abordan el tema de la biotecnología, recursos, megadiversidad, 
manejo adecuado. Se han promovido proyectos de biotecnología y manejo de recursos, como 
algunos del INIAP, PUCE, ESPE, Universidad de Loja, ESPOL, tienen proyectos aislados donde usan 
las técnicas biotecnológicas para conocer más de nuestra biodiversidad, muchos están enfocados a 
la agricultura, para mejorar las condiciones agrícolas en el país210”.

Dentro del Protocolo de Cartagena, Ecuador participó en un proyecto financiado el GEF para hacer 
el esquema del marco nacional de bioseguridad, se esbozó el cómo debería ser este marco y ahora 
está tratando de encontrar el financiamiento para la implementación.

Existe un cambio fundamental entre la Constitución de 1998 a la de 2008. En la Constitución de 2008 
del Ecuador se aborda el tema de biotecnología y  de Organismos Genéticamente Modificados. El 
Artículo 401 prohíbe los cultivos de semillas transgénicas, lo cual es opuesto a lo planteado en la 
Constitución anterior, que no planteaba ninguna prohibición al respecto.

208. Discutida en primer debate en el Congreso Nacional.

209.  PNUMA-FMAM, 2003, “Informe sobre progresos realizados en Ecuador en el ámbito del Proyecto PNUMA-FMAM, desarrollo de un marco 
nacional de bioseguridad, Talleres subregionales de bioseguridad para América Latina sobre la elaboración de sistemas reglamentarios y 
administrativos en relación con los marcos nacionales de bioseguridad, Santiago de Chile 25-28 de noviembre de 2003.

210.  María de Lourdes Torres, Coordinadora de Biotecnología de la Universidad San Francisco de Quito, entrevista, viernes 27 de marzo de 2009. 
Quito, Ecuador
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270. ¿Se han adoptado en su país medidas para prever la participación efectiva en las actividades 
de investigación sobre biotecnología de aquellas Partes contratantes que aportan recursos 
genéticos para tales investigaciones (19(1))?

a) ninguna medida

b) algunas medidas establecidas X

c) posibles medidas en preparación

d) medidas completas establecidas

De ser así, son estas medidas

a)              legislativas

b)             de política constitucional o de legislación subsidiaria

c)             políticas y administrativas

271. ¿Se han adoptado en su país todas las medidas practicables para promover e impulsar en 
condiciones justas y equitativas el acceso prioritario de las Partes contratantes a los resultados 
y beneficios derivados de la biotecnología basada en recursos genéticos aportados por esas 
Partes contratantes (19(2))?

a) ninguna medida X

b) algunas medidas establecidas

c) posibles medidas en preparación

d) medidas completas establecidas

Decisión IV/ 3. Asuntos relacionados con la seguridad de la biotecnología y Decisión V/1. 
Plan de trabajo del Comité intergubernamental del Protocolo de Car tagena sobre seguri-
dad de la biotecnología

272. ¿Es su país Parte contratante en el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la  
biotecnología?

a) no es signatario

b)              firmado, en vías de ratificación

c) instrumento de ratificación depositado X

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

270.- Centros de estudio como la Universidad de Guayaquil, PUCE, USFQ están equipados con mo-
dernos laboratorios.
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Ar tículo 20. Recursos financieros

273. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media c) Baja X

274. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida X d) Muy restringida

Otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

El porcentaje del gasto asignado a ambiente211, en el año 2003 representó tan solo el 0,39% del 
presupuesto general del Estado, con una tendencia decreciente, registrándose su participación en 
el último año (2005) en el 0,30% - aproximadamente USD 22.03 millones212. Esta situación, salvo el 
presupuesto asignado en el 2008  al MAE, no ha cambiado de manera significativa.

En general, el Ecuador no ha cumplido con la asignación de recursos que se pudiesen relacionar 
con el cumplimiento del CDB. Por lo general estos se han originado de la cooperación internacional. 
La presencia gubernamental en los foros internacionales es marginal.

275. ¿Ha proporcionado su país apoyo e incentivos financieros respecto de las actividades cuya 
finalidad sea alcanzar los objetivos del Convenio (20(1))?

a) no

b)             sí – solamente incentivos

c)             sí – solamente apoyo financiero X

d)            sí – apoyo financiero e incentivos

En caso de una Parte que sea país desarrollado - 

276. ¿Ha proporcionado su país recursos financieros nuevos y adicionales para que las Partes que 
son países en desarrollo puedan sufragar íntegramente los costos adicionales convenidos 
que entrañen la aplicación de medidas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
virtud del presente Convenio, según lo convenido entre su país y el mecanismo financiero 
provisional (20(2))?

a) no

b)              sí

211.  Presupuesto General del Estado (Código 04) destinado al Ministerio del Ambiente, Instituto Nacional Galápagos y Programa de Manejo de 
Recursos Costeros (Mentefactura et. al. 2007).

 212. Coello y Encalada, 2006. Citado en: Mentefactura, Ecloex y SCL Econometrics. 2007. Ecuador: Análisis Ambiental País. Informe Fase 1: Diag-
nóstico. Banco Interamericano de Desarrollo. Quito.
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En caso de una Parte que sea país en desarrollo o con economía en transición –

277. ¿Ha recibido su país recursos financieros nuevos y adicionales para que pueda sufragar 
íntegramente los costos adicionales convenidos en cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud del presente Convenio (20(2))? 

a) no X

b)              sí

En caso de una Parte que sea país desarrollado -

278. ¿Ha aportado su país recursos financieros relacionados con la aplicación del Convenio por 
conducto de canales bilaterales, regionales y otros multilaterales (20(3))? 

En caso de una Parte que sea país en desarrollo o con economía en transición -

279. ¿Ha utilizado su país recursos financieros relacionados con la aplicación del Convenio por 
conducto de canales bilaterales, regionales y otros multilaterales (20(3))? 

a) no

b)             sí X

Decisión III/6. Otros recursos financieros

280. Está trabajando su país para asegurarse de que todas las instituciones de financiación 
(incluidos los organismos de asistencia bilateral) tratan de hacer que sus actividades presten 
mayor apoyo al Convenio?

a) no

b)            sí – amplitud limitada X

c)            sí – gran amplitud

281. ¿Coopera su país en los esfuerzos para elaborar información normalizada sobre el apoyo 
financiero destinado a los objetivos del Convenio?

a) no X

b)             sí (adjunte información)

Decisión V/11. Recursos y organismos financieros

282. ¿Ha establecido su país un proceso para supervisar el apoyo financiero a la diversidad  
biológica?

a) no X

b) Se están estableciendo procedimientos

c)             sí (indique los detalles)
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283. ¿Se dispone de los detalles acerca del aporte financiero de su país a las actividades nacionales 
en materia de diversidad biológica?

a) no

b)             sí, pero no en un formato normalizado X

c)             sí (indique los detalles)

284. ¿Se dispone de los detalles acerca del aporte financiero de su país a las actividades en materia 
de diversidad biológica de otros países?

a) no aplicable X

b) no

c) si, pero no en un formato normalizado

d)             sí (indique los detalles)

Partes que son países desarrollados -

285. ¿Fomenta su país el apoyo a la aplicación de los objetivos del Convenio en la política de 
financiación de sus instituciones financieras bilaterales y en aquellas instituciones de 
financiación regionales y multilaterales?

a) no

b)              sí

Partes que son países en desarrollo -

286. ¿Debate su país en los diálogos mantenidos con instituciones de financiación acerca de 
modos y maneras de prestar apoyo a la aplicación de los objetivos del Convenio?

a) no

b)              sí X

287. ¿Ha recopilado su país información sobre el apoyo financiero adicional prestado por el sector 
privado?

a) no X

b)              sí (indique los detalles)

288. ¿Ha considerado su país la exención de impuestos en los sistemas tributarios nacionales para 
donaciones relacionadas con la diversidad biológica?

a) no X

b) no en consonancia con las condiciones nacionales

c) se están elaborando exenciones

d) exenciones establecidas
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Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo 

275.- Ecuador participa en varias iniciativas que promueven el manejo y uso sostenible de los recursos 
naturales renovables, consecuentemente de la biodiversidad. En varios proyecto y actividades, el país 
ha asignado recursos financieros y técnicos, ha solicitado prestamos a entidades multilaterales, el lista-
do de tales iniciativas es extenso, se ilustra con algunos ejemplos:

El Estado asignó al FAN para el fondo de áreas protegidas (fap) que inicio su implementación en 2002. 
Asignó al fondo de Especies Invasoras Galápagos (FEIG).

El Banco Mundial, financió el proyecto PATRA (1996 - 2002), el mismo que incluyó apoyo al fortaleci-
miento institucional, gestión ambiental en la Amazonía, gestión ambiental urbana y manejo ambiental 
en la región costera. 

La Unión Europea financió el proyecto PETRAMAZ (1994 – 2000) con énfasis en la región amazónica. 
Está financiando el Programa de Descentralización de la Gestión Ambiental (PRODERENA) en tres pro-
vincias de la frontera norte, iniciativa que se inició en el 2004. Estas iniciativas son cofinanciadas con 
recursos del Estado ecuatoriano.

El BID financió el Programa de Manejo de los Recursos Costeros, con recursos del préstamo 913/SF-
EC, orientado a contribuir al uso sostenible de los recursos costeros del Ecuador. La segunda etapa se 
financia con el crédito BID 1531 OC/EC: Proyecto de Manejo de Recursos Costeros Fase II213.

El BID con recursos del préstamo 1274/OC-EC, financió al Programa de Manejo Ambiental de Galápagos. 

El Municipio de Quito tiene un Fondo Ambiental, iniciativa seguida por otros municipios.

El financiamiento, en general, es una limitante estructural para la implementación de las convenciones, 
entre ellas la de Diversidad Biológica, sumado a los limitantes en la capacidad de gestión ambiental en 
los ámbitos de las convenciones analizadas (CMMUCC, CDB, CNUCD)214.

Al nivel de gobiernos locales se aprecia una mayor disponibilidad de inversiones públicas. Instrumen-
tos políticos nacionales identifican al tema ambiental como clave para el desarrollo lo que posibilitará 
orientar inversiones nacionales.

Está impulsando el programa “Socio Bosque”, orientado a entregar un incentivo financiero a los due-
ños de los bosques para impedir que estos sean deforestados.

277. - No íntegramente: parcial y focalizada.

213. http://www.pmrc.gov.ec/

214.  Viteri C. y J. Galindo, 2004. Op. Cit.
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280.- Regulaciones que vienen desde las propias entidades y por normatividad del país para minimi-
zar impactos adversos.

286. Ecuador participa en mesas de donantes y en el consejo del GEF.

287. Los aportes privados a la conservación se ha dado a través de los fondos de agua, de inversiones 
al turismo y de compensaciones de ciertas obras de infraestructura. 

288.- 25% impuesto. Estudios del FAN. En Ley de Régimen Tributario se indica que están exentos de 
impuestos aquellos predios rurales que se dediquen a funciones ambientales (Ver Incentivos)
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Ar tículo 21. Mecanismo financiero

289. ¿Cuál es la prioridad que se otorga en su país a la aplicación de este artículo y a las decisiones 
correspondientes?

a) Alta b) Media X c) Baja

290. ¿Con qué amplitud se dispone de recursos adecuados para cumplir con las obligaciones y 
recomendaciones presentadas?

a) Buena b) Adecuada c) restringida X d) Muy restringida

otros comentarios sobre prioridad relativa y sobre disponibilidad de recursos

Ecuador, a partir de 1988, realizó operaciones de conversión de deuda por proyectos sociales 
y ambientales una de las operaciones fue liderada por la Fundación Natura. En 1992 se suscribió 
la Minuta del Quinto Acuerdo con el Club de París; el país también ha realizado operaciones de 
conversión de la deuda bilateral oficial que mantiene con los países miembros de ese organismo. 
Hasta el 2008 se han realizado operaciones de canje deuda con varios gobiernos: Alemania, Bélgica, 
Suiza, Italia, España.

También ha tramitado varios créditos a organismos multilaterales (Banco Mundial, BID, CAF entre 
otros) para financiar programas asociados con el manejo de recursos naturales renovables.

El Ecuador cuenta con experiencia de acceso y manejo de fondos provenientes del FMAM, 
adicionalmente existen importantes experiencias de apoyo coordinado con la cooperación 
internacional215. Ecuador fue el primer país que generó una estrategia para el desarrollo del 
FMAM216. En el 2006 formuló y oficializó de la “Estrategia para Programas y Proyectos para el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial – FMAM217”, esta Estrategia permitió identificar los proyectos que se 
presentaría para la cuarta reposición del FMAM218. 

291. ¿Ha contribuido su país a intensificar las instituciones financieras existentes para proporcionar 
recursos financieros destinados a la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica?

a) no

b)               sí X

215.  Viteri C. y J. Galindo, 2004. Op. Cit.

216.  José Galindo, com. per

217.  http://www.ambiente.gov.ec/docs/fmam/FMAM.pdf

218.  Proyectos para Cuarta Reposición FMAN 2006 – 2010. http://www.ambiente.gov.ec/docs/fmam/matriz.pdf
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Decisión III/ 7. Directrices para la revisión de la eficacia del mecanismo financiero

292. ¿Ha aportado su país información sobre experiencias adquiridas en actividades financiadas 
por el mecanismo financiero?

a) ninguna actividad

b) no, aunque hay actividades 

c)               sí, en el informe nacional anterior

d)              sí, en estudios monográficos X

e)                sí, por otros medios (indique los detalles a continuación) X

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

291.- A partir de 1988, Ecuador realizó operaciones de conversión de deuda por proyectos sociales 
y ambientales mediante la expedición de regulaciones de la Junta Monetaria, de aplicación general 
o especial, que definen al mecanismo en todos sus aspectos: tipo de deuda, tipo de proyectos que 
pueden ser financiados, precio de reconocimiento de la deuda (precio de las conversiones), forma de 
pago por parte del Banco Central del Ecuador del valor de conversión, requisitos que deben cumplir 
los proyectos con el fin de que sean calificados como elegibles al mecanismo, instituciones encargadas 
de la calificación de los proyectos y de la aprobación de las operaciones; y auditora del funcionamiento 
de los proyectos, entre las más importantes.

En general el Estado es un captador de recursos. No obstante aquello asignó recursos al FAN para el 
fondo de áreas protegidas (fap) que inicio su implementación en 2002 y se recibió un aporte del GEF 
de 4 millones de dólares en 2004 en el marco del proyecto Sistema Nacional de Áreas Protegidas, im-
plementado por el Banco Mundial. Asignó al fondo de Especies Invasoras Galápagos (FEIG), constituido 
en el 2007, US$ 5 millones en el 2008, este aporte se complementó con el apoyo que otorgó en un 
monto similar el GEF, así como recursos donados por Fundación de las Naciones Unidas, Conservation 
International, Galápagos Conservancy y la cooperación Alemana: se dispone de US$ 15 millones, ha-
biéndose alcanzado la meta propuesta. 

Existen iniciativas municipales como el Fondo para el Agua FONAG o privadas como el EcoFondo estable-
cido en el consorcio que administra el OCP (Oleoducto de Crudos Pesados) administrado por el FAN. 

El Banco Mundial, financió el proyecto PATRA (1996 - 2002), el mismo que incluye apoyo al fortaleci-
miento institucional, gestión ambiental en la Amazonía, gestión ambiental urbana y manejo ambiental 
en la región costera. Fue implementado por el Ministerio del Ambiente.

El Fondos para la Vigilancia del Bosque Seco de Chongon y Colonche, financiado por KfW y adminis-
trado por el FAN.

La Unión Europea financió el proyecto PETRAMAZ (1994 – 2000) con énfasis en la región amazónica 
y con objetivos de fortalecimiento institucional, corrección y monitoreo de impactos ambientales, e 
identificación del potencial económico del uso sostenible de los recursos naturales amazónicos. Está 
financiando el Programa de Descentralización de la Gestión Ambiental (PRODERENA) en tres provin-
cias de la frontera norte, iniciativa que se inició en el 2004.
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El BID financió el Programa de Manejo de los Recursos Costeros, con recursos del préstamo 913/SF-
EC, orientado a contribuir al uso sostenible de los recursos costeros del Ecuador, a través de reducir y 
controlar la degradación ambiental de los estuarios, manglares y otros recursos; mejorar la capacidad 
local y nacional para proteger, manejar y recuperar los ecosistemas costeros; y, mejorar el bienestar y 
las oportunidades económicas de la población costera. Este programa está en su segunda etapa con el 
Crédito BID 1531 OC/EC denominado Proyecto de Manejo de Recursos Costeros Fase II. Nuestro obje-
tivo es mejorar la calidad de vida de la población de la franja costera, mediante la aplicación eficiente y 
adecuada del Manejo Costero Integrado.

El BID con recursos del préstamo 1274/OC-EC, financió al Programa de Manejo Ambiental de Galápa-
gos. El objetivo del Programa es revertir el proceso de degradación ambiental de las Islas mediante el 
fortalecimiento de la capacidad de coordinación local, el desarrollo de mecanismos de gestión am-
biental; la implantación efectiva del Plan de Manejo de la Reserva Marina de Galápagos; complementar 
acciones para disminuir la introducción y dispersión de especies exóticas, plagas y enfermedades que 
amenazan la biodiversidad nativa del Archipiélago.

El Municipio de Quito tiene un Fondo Ambiental, iniciativa seguida por otros municipios.

El financiamiento es una limitante estructural para la implementación de las convenciones, entre ellas 
la de Diversidad Biológica, sumado a los limitantes en la capacidad de gestión ambiental en los ámbitos 
de las convenciones analizadas (CMMUCC, CDB, CNUCD)219.

Al nivel de gobiernos locales se aprecia una mayor disponibilidad de inversiones públicas. Instrumen-
tos políticos nacionales identifican al tema ambiental como clave para el desarrollo lo que posibilitará 
orientar inversiones nacionales. Se plantea la necesidad de i) optimizar el uso de recursos a través de 
la delegación de funciones al sector privado y/o sociedad civil, ii) asegurar la sostenibilidad de las inver-
siones realizadas en ambiente, iii) coordinar desde el Ministerio del Ambiente apoyo y responsabilidad 
con las instituciones nacionales del sector público y, iv) conceptualizar las inversiones en ambiente 
como parte integrante de la deuda social220.

292.- De toda la experiencia que Ecuador tiene con el FMAM (GEF), la más difundida y compartida con 
otras Partes es el programa de erradicación de especies introducidas en las Galápagos. Esta experien-
cia fue presentada en la COP 8 en Brasil y en otros foros internacionales.

El PPD – UNDP que se implementa en Ecuador ha sido presentado como una experiencia exitosa de 
asignación de recursos GEF así como en los sistemas de seguimiento y documentación221. Esta expe-
riencia fue presentada en la COP6 y COP8; así como tanto en Merida – México, en el intercambio de 
experiencias de iniciativas comunitarias, como en las reuniones regionales y globales del PPD222.

 219.  Viteri C. y J. Galindo, 2004. Op. Cit.

220.  Viteri C, y J. Galindo, 2004. Op. Cit

221.  GEF & UNDP. 2008. Joint Evaluation of the GEF Small Grants Programme - June 2008. Evaluation Report No. 39. Global Environment Facility 
Evaluation Office.

222.  Anamaría Varea, Coordinadora PPD-UNDP. Com. Per (14.04.2009)
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El diseñó y desarrollo del Plan Estratégico del SNAP, fue compartido en un taller regional organizado 
por TNC. 

El FAN se constituyó 16 de enero de 1996. Inició operaciones en 1999 con el apoyo del GEF/Banco Mun-
dial, The Nature Conservancy, Ministerio del Ambiente, la Fundación Summit y el compromiso del 
Gobierno del Ecuador de otorgar al Fondo Ambiental US$ 1 millón como capital semilla. En el 2002 
recibió US$ 4,3 millones del GEF/Banco Mundial para capitalizar el Fondo de Áreas Protegidas (fap). 

En el 2007 se constituyó el Fondo de Especies Invasoras en Galápagos (FEIG) con aportes del FMAM 
(GEF), gobierno de Ecuador, Gobierno de Alemania y Conservation International. Estas experiencias 
han sido compartidas en varios foros internacionales o en las instancias regionales en las que participa 
el FAN tal como la Red de Fondos Ambientales de Latinoamérica y El Caribe REDLAC, “la cual constituye 
un mecanismo importante de intercambio de experiencias y de mejores prácticas entre países”223.

En la cumbre Johannesburgo 2002, Ecuador entregó el perfil de país en dónde se hace una reseña, 
entre otros temas, de mecanismos de financiamiento224.

223.  Ulloa R. 2005. Op. Cit

224. Cumbre de Johannesburgo 2002: Reseña de Ecuador. http://www.un.org/esa/agenda21/natlinfo/wssd/ecuador.pdf (26.04.2009)
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Ar tículo 23. Conferencia de las Par tes

293. ¿Cuántas personas de su país participaron en cada una de las reuniones de la Conferencia de 
las Partes?

a) COP 1 (Nassau) 2

b) COP 2 (Jakarta) 2

c) COP 3 (Buenos Aires) 5

d) COP 4 (Bratislava) 4

e) COP 5 (Nairobi) 4

Decisión I/6, Decisión II/10, Decisión III/24 y Decisión IV/17. Finanzas y presupuesto

294. ¿Ha abonado su país todas sus contribuciones al Fondo Fiduciario?

a) no

b)              sí X

Decisión IV/16 (par te) Preparación de las reuniones de la Conferencia de las Par tes

295. ¿Ha participado su país en reuniones regionales para debatir acerca de la aplicación del 
Convenio antes de las reuniones de la Conferencia de las Partes?

a) no

b)             sí (especifique en cuales) X

En caso de una Parte que sea país desarrollado –

296. ¿Ha financiado su país reuniones regionales y subregionales en preparación de la CoP, y 
facilitado la participación de países en desarrollo en tales reuniones?

a) no

b)             sí (indique los detalles a continuación)

Decisión V/22. Presupuesto para el programa de trabajo correspondiente al bienio  
2001-2002

297. ¿abonó su país al 1º de enero de 2001 su contribución al presupuesto central (Fondo Fiduciario 
BY) correspondiente a 2001?

a)               sí, antes de esa fecha

b)              sí, con puntualidad 

c) no, pero fue abonada más tarde X

d) todavía no abonada 
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298. ¿Ha entregado su país contribuciones voluntarias adicionales a los fondos fiduciarios del 
Convenio?

a)               sí, para el bienio 1999-2000 

b)               sí, para el bienio 2001-2002 

c) confía en hacerlo para el bienio 2001-2002

d) no X

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

293.- Ecuador ha participado activamente con delegaciones conformadas por representantes del sec-
tor público, de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones comunitarias y con el concurso 
de expertos en temas ambientales. Hasta 1996, la participación estatal recayó en el ex Instituto Ecuato-
riano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN); a partir de entonces fue responsabilidad 
de los Ministerios de Ambiente y de Relaciones Exteriores225.

Además, el país ha apoyado en las Reuniones Período entre Sesiones sobre el Funcionamiento del 
Convenio (ISOC por sus siglas en inglés), cuya finalidad era orientar el desarrollo y contenidos de las 
diferentes CdP. También ha formado parte de varias subcomisiones e iniciativas relacionadas con el 
CDB, entre las que merecen destacarse las de biocomercio (Iniciativa de Biocomercio) y la del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre el artículo 8 (j) del convenio, relacionado con los conocimientos tradicionales 
de comunidades indígenas y locales.

Adicionalmente, existen espacios paralelos y estrechamente relacionados al CDB, en los que Ecuador 
ha participado activamente. Son los casos del Grupo de Expertos, el Grupo de Coordinación GRULAC 
y el Grupo de Países Megadiversos.

La participación ecuatoriana alcanzó mayor relevancia en el periodo comprendido entre 2002 al 2009, 
como consecuencia del importante apoyo técnico y financiero proporcionado por proyectos como 
GEF-PNUD, la cooperación de organismos internacionales como la Embajada Real de los Países Bajos, 
entre otros, y el respaldo institucional brindado por el Ministerio del Ambiente y el GNTB. Este lapso 
coincide con el desarrollo de las políticas y Política de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y la Es-
trategia Andina de Biodiversidad.

225.  EcoCiencia - REGAL. 2004. Ecuador NCSA: Perfil temático en biodiversidad. Martha Moncada (Coordinadora), Miguel Vázquez, Alfredo Ló-
pez, Patricio Hernández.
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Ar tículo 24. Secretaría

299. ¿Ha proporcionado su país apoyo directo a la Secretaría en términos de personal ofrecido, 
contribución financiera para las actividades de la Secretaría, etc?

a) no X

b)              sí 

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

Ar tículo 2 5. Órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y 
tecnológico

300. ¿Cuántas personas de su país han participado en cada una de las reuniones del oSaCtt?

a) SBSTTA I (París) 1

b) SBSTTA II (Montreal) 2

c) SBSTTA III (Montreal) 2

d) SBSTTA IV (Montreal) 2

e) SBSTTA V (Montreal) 2

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

300.- En todos estos espacios Ecuador ha participado activamente con delegaciones conformadas por 
representantes del sector público, de organizaciones no gubernamentales, de organizaciones comu-
nitarias y con el concurso de expertos en temas ambientales. Hasta 1996, la participación estatal recayó 
en el ex Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN); a partir de enton-
ces fue responsabilidad de los Ministerios de Ambiente y de Relaciones Exteriores226.

226.  EcoCiencia - REGAL, 2004. Op. Cit.
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Ar tículo 26. Informes

301. ¿En qué situación se encuentra su primer informe nacional?

a) no presentado

b) informe resumido presentado

c) informe provisional/proyecto presentado X

d) informe final presentado

En caso de que su respuesta sea b), c) o d), se presentó su informe:

¿En la fecha límite original del 1.1.98 (Decisión III/9)?

¿En la fecha límite prolongada del 31.12.98 (Decisión IV/14)? X

 Más tarde

Decisión IV/14 Informes nacionales

302. ¿Han participado todos los interesados pertinentes en la preparación de su informe nacional 
o en la recopilación de información para el informe?

a) no

b)             sí X

303. ¿Se han adoptado en su país las medidas para asegurar que su primer y/o su segundo informe 
nacional se ponen a disposición de los interesados pertinentes?

a)               no

b)                sí X

Si su respuesta es afirmativa se realizó esto mediante:

 a) ¿distribución oficiosa? X

 b) ¿publicación del informe? X

 c) ¿proporcionando el informe a solicitud?

 c) ¿colocación del informe en Internet? X
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Decisión V/19. Informes nacionales

304. ¿Ha preparado su país voluntariamente informes temáticos detallados sobre uno o más temas 
para su examen en profundidad en una reunión ordinaria de las Partes, de conformidad con la 
orientación proporcionada?

a) no X

b)              sí – ecosistemas forestales227

c)              sí – especies exóticas

d)              sí – distribución de beneficios

Otros comentarios sobre la aplicación de este ar tículo

301.- Se elaboró el “Informe interino a la Secretaría del Convenio de Diversidad Biológica, sobre la 
aplicación del artículo 6” (INEFAN, 1998). Se preparó y publicó “La Biodiversidad del Ecuador: Informe 
2000228”, el mismo que se lo preparó en el marco de la elaboración de la Estrategia Nacional de Biodi-
versidad, sin embargo esta publicación no ha sido presentada formalmente a la CDB.

303.- Se publicó “La biodiversidad el Ecuador: Informe 2000229”. 

Decisión V/6. Enfoque por ecosistemas

305. ¿Se aplica en su país el enfoque por ecosistemas, tomándose en consideración los principios 
y la orientación que figuran en el anexo a la Decisión V/6?

a) no

b) en estudio

c) se aplican algunos aspectos X

d) esencialmente aplicado

306. ¿Desarrolla su país expresiones prácticas del enfoque por ecosistemas en la política y 
legislación nacionales y en las actividades de aplicación, adaptadas a las condiciones locales, 
nacionales y regionales, particularmente en el contexto de las actividades desarrolladas en el 
entorno de las esferas temáticas del Convenio?

a) no

b) en estudio

c) se aplican algunos aspectos X

d) esencialmente aplicado

227. Evolución de recursos forestales mundiales – informes país 2005 remitido a la FAO (en proceso el del 2010).

228.  Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y Unión Internacional para la Naturaleza (UICN). 2001. La Biodiversidad del Ecuador: Informe 2000. 
Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y UICN.

229.  www.ambiente.gov.ec
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307. ¿Ha identificado su país estudios monográficos y proyectos piloto de aplicación que 
demuestran el enfoque por ecosistemas, y hace uso de cursos prácticos y de otros mecanismos 
para mejorar la toma de conciencia y compartir experiencias?

a) no

b) estudios monográficos identificados

c) proyectos piloto en curso X

d) cursos prácticos previstos/celebrados

e) información disponible por conducto del mecanismo de facilitación

308. ¿Se refuerza en su país la capacidad de aplicación del enfoque por ecosistemas, y se presta 
apoyo técnico y financiero para la creación de capacidad con miras a aplicar el enfoque por 
ecosistemas?

a) no

b)              sí, dentro del país X

c)              sí, incluido el apoyo prestado a otras Partes

309. ¿Ha promovido su país la cooperación regional al aplicar el enfoque por ecosistemas a través 
de las fronteras nacionales?

a) no

b) cooperación oficiosa X

c) cooperación oficial (proporcione detalles)
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Ecosistemas de aguas continentales

Decisión IV/4. Situación y tendencias de la diversidad biológica y de los ecosistemas de 
aguas continentales y opciones para su conservación y utilización sostenible

310. ¿Ha incluido su país la información sobre la diversidad biológica de los humedales al presentar 
la información e informes a la CDS (Comisión sobre desarrollo sostenible), y considerado la 
inclusión de los asuntos de la diversidad biológica de aguas continentales en las reuniones 
para impulsar las recomendaciones de la CDS?

a) no

b)              sí X

311. ¿Ha incluido su país las consideraciones sobre diversidad biológica de aguas continentales en 
su labor con organizaciones, instituciones y convenios que trabajan en el asunto de las aguas 
continentales?

a) no

b)              sí X

En caso de una Parte que sea país en desarrollo o con economía en transición –

312. ¿al pedir apoyo al Fmam para proyectos relacionados con los ecosistemas de aguas 
continentales, ha dado su país prioridad a indicar las esferas importantes para la conservación, 
preparación y puesta en práctica de planes de ordenación integrados de cuencas hidrográficas, 
de captación y de ordenación de cuencas fluviales y para la investigación de los procesos que 
contribuyen a la pérdida de la diversidad biológica?

a) no X

b)              sí

313. ¿Ha examinado su país el programa de trabajo especificado en el anexo 1 de la decisión y 
señalado las prioridades para medidas nacionales de aplicación del programa?

a) no X

b) en preparación

c)             sí

Decisión V/2. Informe sobre el progreso alcanzado en la aplicación de los programas de tra-
bajo sobre la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales (aplicación 
de la decisión IV/4)

314. ¿Presta su país apoyo o participa en la Iniciativa sobre las cuencas fluviales? 

a) no X

b)              sí
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315. ¿recopila su país información sobre la situación de la diversidad biológica de las aguas 
continentales? 

a) no

b) evaluaciones en curso X

c) evaluaciones completadas

316. ¿Disponen otras Partes de esta información?

a) no X

b)             sí – informe nacional

c)             sí – por conducto del mecanismo de facilitación

d)             sí – por otros medios (indique los detalles a continuación)

317. ¿Ha elaborado su país planes nacionales y/o sectoriales para la conservación y utilización 
sostenible de los ecosistemas de aguas continentales? 

a) no

b)  sí – solamente planes nacionales X

c)  sí – planes nacionales y de los principales sectores

d)  sí – planes nacionales y de todos los sectores 

 318. ¿Ha aplicado su país medidas de creación de la capacidad para elaborar y llevar a la práctica 
estos planes? 

a) no X

b)              sí

Decisión III/21. Relación del Convenio con la CDS (Comisión sobre desarrollo sostenible) y los 
convenios relacionados con la diversidad biológica

319. ¿Se han incorporado plenamente la conservación y utilización sostenible de los humedales y 
de las especies migratorias y sus hábitats en sus estrategias, planes y programas nacionales de 
conservación de la diversidad biológica?

a) no

b)              sí X
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Otros comentarios sobre aplicación de estas decisiones y sobre el correspondiente  
programa de trabajo

Consejo para el Desarrollo Sustentable (CDS)230.

La Ley de Gestión Ambiental de 1999 (RO No. 245, de 30-julio-1999) establece que el Ministerio del 
Ambiente actuará como la instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descen-
tralizado de Gestión Ambiental, para lo cual se establece, como órgano asesor, al Consejo Nacional de 
Desarrollo Sustentable, encargado de coordinar la aplicación de la Agenda 21 en el país.

Ecuador fue miembro de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible –CDS- del 2001 al 2003, por lo 
que participó como miembro de pleno derecho en las deliberaciones y adopción de decisiones en la 
CDS en ese período. Los Ministerios de Relaciones Exteriores, Ambiente, Petróleo y Minas, e Industrias 
y Competitividad, prepararon el documento presentado en la 15 CDS celebrada entre el 30 de abril y 
el 11 de mayo de 2007.

305.- Existen estudios que señalan la representatividad de los ecosistemas en las APs: “se calcula que 
para mantener toda la representatividad de la biodiversidad y garantizar la viabilidad e integralidad 
de los ecosistemas se debería llegar al 32% de protección nacional (82.516 km2). Actualmente se ha 
cumplido el 58,52% de la meta. La prioridad es sobre la Costa, donde aún falta por alcanzar el 76% de 
protección, para un total de 17.585 km2 (26% del total de la región Costa). Esta protección debería ini-
ciar por las provincias de Los Ríos, Guayas, El Oro, Manabí y Esmeraldas. La región Sierra ha cumplido 
con el 36% de la meta de un total de 17.069 km2 (27% del total del territorio de la región)231”.

306.- La inclusión del derecho a ala naturaleza, normas, bosque andinos y ecosistemas andinos, En 
temas como ley agua, APs, muy poco en agricultura. Comanejo APs. 

307.- Proyecto páramo 98 – 2002. Programa internacional CONDESAN - gEF 2003 – 2010. Cuenca 
binacional Catamayo y chira?. EOCOBONA = PROBONA + FOSEFOR. Gran Sumaco – Reserva Biosfera 
conexiones con bio res cóndor, rio Pastaza. Galápagos – es un continuo traslape de intereses y actores 
–la estrategia del estado es territorial con algunos elementos de enfoque ecosistémico (no se toma 
mucho en cuenta los procesos: la gobernanza no es fácil)-. No es ajeno en el país, existen iniciativas que 
lo incorporan sin seguir la rigurosidad.

La aplicación del Enfoque Ecosistémico (EE) se ha dado en el Corredor Chocó-Manabí (Colombia-
Ecuador), localizado en un hotspot para la conservación de la biodiversidad, con un área de 200000 
km2 entre Colombia y Ecuador. Este enfoque está tanto a nivel de la planificación de la estrategia de 
intervención del corredor como en la estructuración de la mayoría de los proyectos a nivel de sitio. Se 
han propuesto indicadores para evaluar el avance en la aplicación de cada uno de los principios del EE 
y se ha demostrado su contribución a la conservación de la biodiversidad, a la aplicación del plan de 
trabajo de AP de la CDB y los ODM232.

230.  http://www.mmrree.gov.ec/mre/documentos/pol_internacional/multilateral/medio%20ambiente/agenda%2021.htm

231. Cuesta-Camacho, F., y otros. 2007. Identificación de vacíos para la conservación de la biodiversidad terrestre en el Ecuador continental. En 
Prioridades para la Conservación de la Biodiversidad en el Ecuador. Instituto Nazca de Investigaciones Marinas, EcoCiencia, Ministerio del 
Ambiente, The Nature Conservancy & Conservation International. Quito, Ecuador.

232. Andrade Pérez, Ángela (Ed.). 2007. Aplicación del Enfoque Ecosistémico en Latinoamérica. CEM - UICN. Bogotá, Colombia.
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“En Ecuador se aplicó el manejo integral participativo del paramo en un proyecto financiado por el 
Gobierno de los Países Bajos entre 1998 y 2002. De el surgieron varias lecciones importantes que están 
formando la base para el manejo actual (Mena 2002) con visión ecosistémica: (a) La base del éxito del 
manejo integrado de los paramos es el buen manejo del conocimiento. (b) Se deben incluir diferentes 
grupos de actores. (c) Demostrar éxito es básico para el cambio de actitud. (d) La comunicación es clave 
para la extensión. (e) Crear un marco institucional y político positivo…

Para manejar estas causas subyacentes diversas el Proyecto Páramo Andino (Venezuela, Colombia, 
Ecuador y Perú) esta aplicando de forma planificada el enfoque ecosistemico al manejo integrado del 
ecosistema paramo a nivel regional y a nivel de todo el paisaje alto andino233”.

309.- Agenda ambiental andina. Corredor marino está tratando de incluir elementos. No siempre está 
aplicada.

310.- Ecuador presentó un informe en la 5ta y 8ava sesión de la Comisión de Desarrollo sostenible de la 
Naciones Unidas en Agosto de 1999.

Ecuador, conjuntamente con Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica Perú y Venezuela, aprobó la 
“Estrategia Regional de Conservación y Uso Sostenible de los Humedales Altoandinos”, presentada en 
Kampala, Uganda 8 a 15 de noviembre de 2005 en el marco de la COP9 - RAMSAR; la misma que constitu-
ye un marco orientador para la cooperación regional, con una proyección de 10 años (2005-2015).

Ecuador cuenta, desde el 2006, cuenta con la “Política y Estrategia Nacional para la Conservación y el 
Uso Racional de los Humedales”, formulada por el Comité Nacional RAMSAR. La política está en proce-
so de aprobación al interior del MAE234.

Ecuador posee una diversidad de ecosistemas dulceacuícolas y marinos que incluyen 17 tipos de hu-
medales continentales y, 32 ecosistemas y hábitats asociados marinos y costeros (Josse et al., 2001).  
Los humedales de agua dulce están considerados como ecosistemas frágiles, fundamentales para la 
conservación del recurso agua, así como ecosistemas que brindan al ser humano recursos de biodi-
versidad, recreación, transporte y protección contra fenómenos naturales (Granizo, 2000 ENB). En la 
sierra los sistemas de humedales se encuentran ubicados en 10 provincias: se reporta la existencia de 
59 humedales alto andinos que cubren una zona aproximada de 661.309 Has incluyendo micro cuen-
cas  (Izurieta X. ed. 2005).

En Ecuador están declarados como sitio RAMSAR los siguientes humedales: Manglares Churute, Zona 
marina del Parque Nacional Machalilla, Reserva Biológica Limoncocha, Abras de Mantequilla, Isla San-
tay, La Segua, Laguna de Cube, Refugio de Vida Silvestre Isla Santa Clara, Humedales del Sur de la Isla 
Isabela, Parque Nacional Cajas, Reserva Ecológica de Manglares Cayapas-Mataje, el Complejo de Hu-
medales Ñucanchi-Turupamba, y el Complejo de Humedales Llanganati.

311.- Existe un completo inventario de humedales, sin embargo las acciones de manejo son margina-
les. Se realizan los análisis al nivel de Estudios de Impacto Ambiental.

233.  Hofstede R. 2007. El Proyecto Páramo Andino: un ejemplo de aplicación del Enfoque Ecosistémico a nivel de paisaje regional. En Andrade 
Pérez, Ángela (Ed.). 2007. Aplicación del Enfoque Ecosistémico en Latinoamérica. CEM - UICN. Bogotá, Colombia.

234.  Sergio Lasso. Com. Per. 27.04.2009
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Diversidad biológica marina y costera

Decisión II/10 y Decisión IV/5. Conservación y utilización sostenible de la diversidad bioló-
gica marina y costera 

320. ¿Se fomenta en su estrategia y plan de acción nacionales la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica marina y costera?

a) no

b)             sí – amplitud limitada X

c)             sí – gran amplitud

321. ¿Se han establecido en su país y/o se han intensificado los arreglos institucionales, 
administrativos y legislativos para el desarrollo de una ordenación integrada de los ecosistemas 
marinos y costeros?

a) no

b) primeras etapas de desarrollo X

c) etapas avanzadas de desarrollo

d) arreglos establecidos

322. ¿Ha proporcionado su país asesoramiento e información al Secretario Ejecutivo sobre 
acciones futuras relativas a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 
marina y costera?

a) no X

b)             sí

323. ¿Ha emprendido su país y/o ha intercambiado información sobre proyectos de demostración 
a título de ejemplos prácticos de ordenación integrada de zonas marinas y costeras?

a) no

b)             sí – informe nacional anterior

c)             sí – estudios monográficos X

d)            sí - otros medios (indique los detalles a continuación)

324. ¿Ha establecido su país programas para profundizar y mejorar los conocimientos sobre la 
estructura genética de poblaciones locales de especies marinas sometidas a actividades de 
mejora de las reservas y/o de maricultura?

a) no

b) programas en preparación

c) programas aplicados a algunas especies X

d) programas aplicados a muchas especies

e) no se considera como problema
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325. ¿Ha revisado su país el programa de trabajo especificado en un anexo de esa decisión, e 
indicado las prioridades para las medidas nacionales en la aplicación del programa?

a) no

b) en preparación

c)              sí X

Decisión V/ 3. Informe sobre el progreso alcanzado en la aplicación del programa de traba-
jo sobre la diversidad biológica marina y costera (aplicación de la Decisión IV/5)

236. ¿Contribuye su país a la aplicación del programa de trabajo sobre decoloración de corales?

a) no

b)              sí

c) no aplicable X

327. ¿aplica su país otras medidas para reaccionar ante la decoloración de corales?

a) no

b)              sí (indique los detalles a continuación) X

c) no aplicable

328. ¿Ha presentado su país al Secretario Ejecutivo estudios monográficos sobre el fenómeno de 
la decoloración de corales?

a) no

b)              sí

c) no aplicable X

Otros comentarios sobre la aplicación de estas decisiones y sobre el correspondiente  
programa de trabajo

320.- En el marco de la CPPS se formuló el Plan de Acción para la Protección del Medio Marino y Cos-
tero del Pacífico Sudeste fue aprobado el 12 de noviembre de 1981, en Lima, Perú. Lo suscribieron los 
cuatro países integrantes de la CPPS, más Panamá. El marco legal general para el Plan, es el Convenio 
para la Protección del Medio Marino y las Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, también llamado “Con-
venio de Lima” de 1981, que obliga a las Altas Partes Contratantes a esforzarse, ya sea individualmente o 
por medio de la cooperación bilateral o multilateral, en adoptar las medidas apropiadas para prevenir, 
reducir y controlar la contaminación del medio marino y las zonas costeras del Pacífico Sudeste y para 
asegurar una adecuada gestión ambiental de los recursos naturales235.

235.  http://www.cpps-int.org/spanish/planaccion/antecedentespa.htm
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En las islas Galápagos está aprobado el Plan de Manejo de la Reserva Marina. Este instrumento orienta 
el uso sostenible de los recursos marinos y costeros del archipiélago.

321.- En las Galápagos existen formas legales e institucionalizadas como el AIM – la JMP, así como accio-
nes dispersas promovidas por el PMRC. Está en preparación el proyecto de política nacional de Océa-
nos y Costas (SENPLADES). En el 2009, el MAE estableció la Subsecretaria Marina – Costera. Existen los 
mecanismos normativos para la concesión de manglares.

322.- En agosto del 2008 tuvo lugar en Bahía de Caraquez el “Primer Taller Nacional: Subsistemas de 
Áreas Marinas Protegidas en el Ecuador”. El evento entre los objetivos que persiguió estuvo el de “Es-
tablecer lineamientos para la constitución y funcionamiento del Subsistema de Áreas Marinas Prote-
gidas en Ecuador”, implicó una revisión de los ecosistemas marino – costeros bus representados en el 
actual PANE, teniendo en cuenta que en el 2004 se “confirma la necesidad de establecer sistemas de 
áreas protegidas bajo un enfoque ecosistémico y con medidas especiales para conservar la diversidad 
biológica propuestas en el programa de trabajo COP7/Decisión 28/PTA236”.

323.- Compartido experiencias del manejo de Galápagos con Chile, Costa Rica, Panamá, Colombia.

327.- Realiza controles a impedir las actividades extractivas y de comercio. Se autoriza la exportación 
únicamente con propósitos de investigación.

236. Eguez T (Ed). 2009. Memorias Primer Taller Nacional: Subsistemas de Áreas Marinas Protegidas en el Ecuador. 2008. Ministerio de Ambien-
te, The Nature Conservancy. Quito.
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Diversidad biológica agrícola

Decisión III/11 y Decisión IV/6. Conservación y utilización sostenible de la diversidad bioló-
gica agrícola

329. ¿Se han identificado y evaluado en su país las actividades en curso pertinentes y los 
instrumentos existentes a nivel nacional?

a) no

b) primeras etapas de análisis y evaluación X

c) etapas avanzadas de análisis y evaluación

d) evaluación completada

330. ¿Se han identificado en su país los asuntos y prioridades a los que es necesario atender a 
nivel nacional?

a) no

b) en vías de realización X

c)               sí

331. ¿Se utilizan en su país métodos e indicadores para supervisar los impactos en la diversidad 
biológica de proyectos de desarrollo agrícola, incluida la intensificación y extensión de 
sistemas de producción?

a) no

b) primeras etapas de desarrollo X

c) etapas avanzadas de desarrollo

d) mecanismos establecidos

332. ¿Se han adoptado en su país medidas para compartir experiencias dirigidas a la conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica agrícola?

a) no

b)              sí – estudios monográficos X

c)               sí – otros mecanismos (especifique)

333. ¿Se han realizado en su país estudios monográficos sobre los asuntos identificados por el 
oSaCtt: i) los polinizadores, ii) biotas de suelos, y iii) ordenación integrada de paisajes y 
sistemas agrícolas?

a) no X

b)             sí – polinizadores

c)              sí – biotas de suelos

d)             sí – ordenación integrada de paisajes y sistemas agrícolas
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334. ¿Se han establecido en su país o se han mejorado los mecanismos para profundizar en la toma 
de conciencia del público y en la comprensión de la importancia de la utilización sostenible de 
los componentes de la diversidad biológica agrícola? 

a) no

b) primeras etapas de desarrollo X

c) etapas avanzadas de desarrollo

d) mecanismos establecidos

335. ¿Cuenta su país con estrategias y programas y planes nacionales mediante los cuales se 
asegura el desarrollo y aplicación con éxito de las políticas y medidas que conducen a la 
utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica agrícola?

a) no

b) primeras etapas de desarrollo X

c) etapas avanzadas de desarrollo

d) mecanismos establecidos

336. ¿Se promueve en su país la transformación de prácticas agrícolas insostenibles a prácticas de 
producción sostenibles adaptadas a las condiciones bióticas y abióticas locales?

a) no

b)             sí – amplitud limitada X

c)              sí – gran amplitud

337. ¿Se promueve en su país la utilización de prácticas de cultivo que no solamente aumentan la 
productividad sino que también detienen la degradación así como fomentan la regeneración, 
rehabilitación, restauración y mejora de la diversidad biológica?

a) no

b)             sí – amplitud limitada X

c)             sí – gran amplitud

338. ¿Se promueve en su país la movilización de las comunidades agrícolas para el desarrollo, 
mantenimiento y utilización de sus conocimientos y prácticas en la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica?

a) no

b)             sí - amplitud limitada X

c)             sí - gran amplitud

339. ¿ayuda su país a aplicar el Plan de acción mundial para la conservación y utilización sostenible 
de los recursos Fitogenéticos?

a) no

b)             sí X

340. ¿Colabora su país con otras Partes contratantes para determinar y promover las prácticas 
agrícolas sostenibles y la ordenación integrada de paisajes?

a) no

b)              sí X



159

Decisión V/5. Diversidad biológica agrícola: examen de la fase I del programa de trabajo y 
aprobación de un programa de trabajo para varios años

341. ¿Ha examinado su país el programa de trabajo anexo a la Decisión y determinado la forma 
por la que puede colaborar en su aplicación?

a) no X

b)              sí

342. ¿Promueve su país la cooperación regional y temática dentro de este marco del programa de 
trabajo sobre diversidad biológica agrícola? 

a) no X

b) alguna cooperación

c) amplia cooperación

d) plena cooperación en todas las esferas

343. ¿Ha prestado su país apoyo financiero para la aplicación del programa de trabajo sobre la 
diversidad biológica agrícola?

a) no X

b) fondos adicionales limitados

c) importantes fondos adicionales

En caso de una Parte que sea país desarrollado –

344. ¿Ha proporcionado su país apoyo financiero para la aplicación del programa de trabajo 
sobre diversidad biológica agrícola, particularmente para creación de la capacidad y estudios 
monográficos, en países en desarrollo y en países con economías en transición?

a) no

b)              sí, en el ámbito de programas de cooperación existentes

b)              sí, incluidos fondos adicionales limitados

c)               sí, con fondos adicionales importantes

345. ¿Ha prestado apoyo su país a medidas para despertar la conciencia del público en apoyo de 
sistemas de agricultura y de producción de alimentos sostenibles en los que se mantenga la 
diversidad biológica agrícola?

a) no

b)             sí, amplitud limitada X

c)             sí, gran amplitud

346. ¿Se ha coordinado la postura de su país ante el Convenio sobre la Diversidad Biológica y ante 
el Compromiso Internacional sobre recursos Fitogenéticos?

a) no

b) se están adoptando medidas al respecto

c)              sí X
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347. ¿Es su país Parte en el Convenio de rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento 
fundamentado previo para ciertos productos químicos y plaguicidas peligrosos en el comercio 
internacional?

a) no es país signatario

b) país signatario – ratificación en curso

c) instrumento de ratificación depositado X237

348. ¿Presta apoyo su país a la solicitud del Secretario Ejecutivo de participar en calidad de 
observador en el Comité de agricultura de la organización mundial del Comercio?

a) no X

b)             sí

349. ¿Colabora su país con otras Partes en la conservación y utilización sostenible de los 
polinizadores?

a) no X

b)              sí

350. ¿recopila su país estudios monográficos y realiza proyectos piloto pertinentes a la 
conservación y utilización sostenible de los polinizadores? 

a) no

b)             sí (indique los detalles) X

351. ¿Ha proporcionado su país información a otras Partes contratantes acerca de evaluaciones 
científicas pertinentes a tecnologías de restricción de usos genéticos por conducto de medios 
tales como el mecanismo de Facilitación?

a) no aplicable

b) no X

c)              sí – informe nacional

d)             sí – por conducto del mecanismo de facilitación

e)             sí – otros medios (indique los detalles a continuación)

352. ¿Ha considerado su país la forma de responder a las inquietudes genéricas respecto 
a tecnologías tales como la de restricción de usos genéticos en el marco de enfoques 
internacionales y nacionales para la utilización segura y sostenible de germoplasmas?

a) no X

b)              sí – en estudio

c)              sí – medidas en preparación

237.   Ecuador suscribió el Convenio de Rótterdam referente al “Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos 
Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto del Comercio Internacional”, el 11 de septiembre de 1998. 

 http://www.mmrree.gov.ec/MRE/DOCUMENTOS/pol_internacional/multilateral/medio%20ambiente/sustancias_toxicas.htm
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353. ¿Ha realizado su país evaluaciones científicas, entre otras cosas, acerca de los efectos 
ecológicos, sociales y económicos de las tecnologías de restricción de usos genéticos? 

a) no X

b) algunas evaluaciones 

c) programa importante de evaluaciones 

354. ¿Ha divulgado su país los resultados de evaluaciones científicas, entre otros fines, sobre 
efectos ecológicos, sociales y económicos de las tecnologías de restricción de usos genéticos?

a) no X

b)             sí – por conducto del mecanismo de facilitación

c)              sí – otros medios (indique los detalles a continuación)

355. ¿Ha determinado su país medios y maneras de responder a los posibles impactos de las 
tecnologías de restricción de usos genéticos en la conservación y utilización sostenible in situ 
y ex situ de la diversidad biológica agrícola, incluida la seguridad de los alimentos?

a) no

b) algunas medidas identificadas

c) análisis en curso de posibles medidas X

d) amplio análisis completado

356. ¿Ha evaluado su país si sería necesaria a nivel nacional una reglamentación eficaz de las 
tecnologías de restricción de usos genéticos para garantizar la seguridad de la salud humana, 
del medio ambiente, la seguridad de los alimentos y la conservación y utilización sostenible 
de la diversidad biológica agrícola?

a) no X

b)             sí – reglamentación necesaria

c)             sí – reglamentación innecesaria (indique otros detalles)

357. ¿Ha elaborado y aplicado su país tal reglamentación, tomando en consideración, entre otros 
elementos, la índole particular de las tecnologías de restricción de usos genéticos específicas 
para variedades y específicas para rasgos?

a) no X

b)             sí – elaboradas pero no aún aplicadas

c)              sí – elaboradas y aplicadas

358. ¿Se ha puesto la información acerca de estas reglamentaciones a disposición de otras Parte 
contratantes?

a) no X

b)             sí – por conducto del mecanismo de facilitación

c)              sí – otros medios (indique los detalles a continuación)
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Otros comentarios sobre la aplicación de estas decisiones y sobre el correspondiente  
programa de trabajo

350.- Se realizaron algunos estudios sobre la Polinización artificial del cacao con el objeto de encon-
trar nuevos métodos de aislamiento de las flores a polinizarse. Ellos fueron los siguientes: 1) Estudio 
de la influencia del agua en la Polinización artificial. 2) Comparación del nuevo sistema de Poliniza-
ción controlada. 3) Investigación de la actividad gametocida del FW-450 sobre el polen de cacao, y 4) 
Efecto del Thimet sobre los insectos polinizadores238.

238.  http://mail.iniap-ecuador.gov.ec/isis/view_detail.php?mfn=2073&qtype=search&dbinfo=TESIST&words=POLINIZACION
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Diversidad biológica forestal

Decisión II/9 y Decisión IV/ 7. Diversidad biológica forestal 

359. ¿Ha incluido su país los conocimientos y experiencias en materia de diversidad biológica 
forestal en sus delegaciones enviadas al grupo intergubernamental sobre los bosques?

a) no X

b)              sí

c) no aplicable

360. ¿Ha examinado su país el programa de trabajo anexo a la decisión y señalado la forma en la 
que puede colaborar en su aplicación?

a) no

b) en preparación X

c)               sí

361. ¿Ha integrado su país los aspectos de la diversidad biológica forestal en su participación y 
colaboración con organizaciones, instituciones y convenios que influyen o que trabajan en el 
tema de la diversidad biológica forestal?

a) no

b)             sí – amplitud limitada X

c)              sí – gran amplitud

362. ¿Se da en su país elevada prioridad a la asignación de recursos para actividades que adelantan 
los objetivos del Convenio respecto a la diversidad biológica forestal?

a) no X

b)             sí 

En el caso de una Parte que sea país en desarrollo o país con economía en transición -

363. ¿al solicitar asistencia por conducto del Fmam, propone su país proyectos que promueven la 
aplicación del programa de trabajo?

a) no X

b)              sí
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Decisión V/4. Informe sobre el progreso alcanzado en la aplicación del programa de traba-
jo sobre la diversidad biológica forestal

364. ¿Se conforman al enfoque por ecosistemas las medidas adoptadas por su país para atender a 
la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica forestal?

a) no

b)              sí Mt

365. ¿Se tienen en cuenta en las medidas adoptadas por su país para atender a la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad biológica forestal los resultados del cuarto período de 
sesiones del Foro Intergubernamental sobre Bosques? 

a) no

b)             sí X

366. ¿Contribuirá su país al trabajo futuro de Foro de las Naciones unidas sobre Bosques?

a) no

b)              sí X

367. ¿Ha proporcionados su país información pertinente sobre la aplicación de este programa de 
trabajo?

a) no

b)             sí – presentación de estudios monográficos

c)              sí – informe nacional temático presentado X

d)             sí – otros medios (indique los detalles a continuación)

368. ¿Ha integrado su país los programas nacionales sobre bosques en sus estrategias y planes 
de acción nacionales sobre diversidad biológica aplicando el enfoque por ecosistemas y la 
ordenación forestal sostenible?

a) no

b)             sí – amplitud limitada X

c)             sí – gran amplitud

369. ¿Ha adoptado su país medidas para asegurar la participación del sector forestal, del sector 
privado, de las comunidades indígenas y locales y de las organizaciones no gubernamentales 
en la aplicación del programa de trabajo?

a) no

b)             sí – algunos interesados X

c)              sí – todos los interesados
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370. ¿Ha adoptado su país medidas para fortalecer las capacidades nacionales, incluidas las locales 
para mejorar la eficacia y las funciones de las redes de zonas forestales protegidas, así como 
las capacidades nacionales y locales para la aplicación de la ordenación forestal sostenible, 
incluida la regeneración de los bosques?

a) no

b) algunos programas que abarcan varias necesidades X

c) muchos programas que abarcan varias necesidades 

d) programas que abarcan todas las necesidades observadas 

e) ninguna necesidad observada

371. ¿Ha adoptado su país medidas para aplicar las propuestas de acción del Foro Intergubernamental 
sobre Bosques y del grupo Intergubernamental sobre Bosques acerca de la valoración de los 
bienes y servicios proporcionados por los bosques?

a) no

b) en estudio X

c) medidas adoptadas
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Diversidad biológica de zonas áridas y sub-húmedas

Decisión V/23. Examen de opciones para la conservación y utilización sostenible de la di-
versidad biológica en los ecosistemas de zonas secas , mediterráneas , áridas , semiáridas , de 
pastizales y de sabanas

372. ¿Ha examinado su país el programa de trabajo anexo a la Decisión y determinado la forma de 
llevarlo a la práctica?

a) no

b) análisis en curso X

c)              sí

373. ¿Presta su país apoyo científico, técnico y financiero, a nivel nacional y regional, a las 
actividades indicadas en el programa de trabajo?

a) no

b) amplitud limitada X

c) gran amplitud

374. ¿Fomenta su país la cooperación para la aplicación regional o subregional del programa de 
trabajo entre los países que comparten biomas similares?

a) no

b) amplitud limitada X

c) gran amplitud

Otros comentarios sobre la aplicación de estas decisiones y sobre el correspondiente pro-
grama de trabajo

361.- Se han incorporado indicadores de la OIMT y de la OTCA.

364.- La Estrategia para el Desarrollo Forestal Sustentable del Ecuador define la visión de la Polí-
tica Forestal de Ecuador de la siguiente manera: “El Ecuador maneja sustentablemente sus recursos 
forestales y garantiza a la sociedad su permanencia, su diversidad biológica y cultural asociada;…”. Los 
principales objetivos de la política forestal son:

Detener el proceso de pérdida de bosques nativos; •

Conservar y manejar los bosques y recursos existentes en áreas naturales protegidas; •

Restaurar las tierras de aptitud forestal y los bosques;  •

Asegurar la participación social.  •
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Pretende la política “dar mayor valor al recurso forestal asegurando la tenencia de la tierra, haciendo 
transparente y competitivo el mercado de bienes y servicios que ofrecen los bosques y las plantaciones 
forestales y su biodiversidad;…239”.

365.- “El Ecuador asumió el compromiso de contribuir al desarrollo de un proceso abierto y partici-
pativo de diálogo desde las necesidades y perspectivas de la región de los países pertenecientes a la 
Cuenca Amazónica. 

La DNF logro financiar para su primera fase, la implementación del Programa Forestal Nacional con 
apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO. La propues-
ta incluye un proceso de revisión del estado actual del sector forestal con la referencia mandatoria del 
PIB/FIB y de los convenios relativos a los bosques, se ha planteado la visualización de la macropolitica 
y de otras políticas sectoriales sobre los bosques que permitan definir efectivamente una gestión sos-
tenible de este recurso240”.

Durante el Cuarto Período de Sesiones del FNUB, Perú informó que se reunieron informalmente los 
representantes de seis países amazónicos: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela con el 
objeto de intercambiar opiniones sobre la manera de hacer más efectiva su participación en este tipo 
de foros y explorar posibles mecanismos para mejorar la coordinación de los países amazónicos res-
pecto al proceso vinculado con el FNUB y, eventualmente respecto a otros foros similares241.

366.- En abril del año 2002, en Puembo, Ecuador, se realizó el Taller “Implementación de Acuerdos 
Internacionales Relativos al Bosque por Medio de Programas Forestales Nacionales en América La-
tina” como una iniciativa conjunta de Ecuador, Alemania y los Países Bajos. Participaron 50 expertos 
provenientes de sectores gubernamentales, no gubernamentales y privados de nueve países de Amé-
rica Latina (Brasil, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pa-
raguay y Perú). Participaron miembros de la cooperación técnica forestal de Alemania y de los Países 
Bajos, y consultores del Programa Forestal (PROFOR) del Banco Mundial y del Centro de Investigación 
Forestal Internacional (CIFOR). Los resultados del evento se encuentran recogidos en “El Mensaje de 
Puembo”(FAO, 2005)242.

368.- Los programas y planes, no obstante las directivas, se han orientado más en ordenación forestal 
que en enfoque ecosistémico.

369.- El debate para formular la nueva Ley Forestal fue amplia (1996 – 2000), sin embargo está pro-
puesta no fue tramitada por el Ejecutivo. La preparación de la Estrategia de Desarrollo Forestal Soste-
nible (1999), convocó a diferentes grupos interesados. 

239.  FAO, 2005. Situación Forestal en la Región de América Latina y el Caribe 2004. Oficina Regional de la FAO para América Latina y El Caribe. 
Santiago, Chile - 2005. 

 Ref. Mansaje de Puembo: http://www2.gtz.de/dokumente/bib/02-5089.pdf

240. Espinoza G. 2006 Informe de la Dirección Nacional Forestal – Ministerio de Ambiente. Quito. http://cifopecuador.org/uploads/docs/Direc-
cion_Nacional_Forestal.pdf

241.  FAO, 2006.  Op. Cit.

242.  FAO, 2005. Op. Cit.
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En el marco del Mecanismo para los Programas Nacionales Forestales, la Dirección Nacional Forestal 
realizó el análisis y evaluación de la Estrategia para el Desarrollo Forestal de Ecuador, mediante la im-
plementación de cuatro mesas de diálogo, dos talleres de socialización y un documento actualizado y 
legalizado de la Estrategia, promoviendo la participación de todos los actores del sector.

En abril del año 2003, con la participación de 450 actores institucionales, gremiales, organismos de 
desarrollo local, Ministerios, ONG, organizaciones campesinas e indígenas, y del sector académico e 
industrial, se inició la formulación del Plan Nacional de Forestación y Reforestación, que en forma par-
ticipativa y de acción conjunta, busca construir el futuro forestal del Ecuador. Este Plan ha sido conside-
rado el reencuentro del sector forestal ecuatoriano y el inicio de la puesta en marcha de los consensos 
nacionales. En el 2006, se continuó con este proceso. El Plan fue aprobado en septiembre del 2006 
mediante Acuerdo Ministerial y ratificado en el 2007 mediante Decreto Ejecutivo.

Plantaciones con fines industriales y comerciales; •

Forestería social (incluye agroforestería, silvopastura, manejo comunitario de recursos natura- •
les, pequeñas empresas productivas);

Plantaciones con fines de protección y conservación, orientadas a las cuencas hidrográficas. •

 El sistema descentralizado de control forestal (2006) fue discutido en 5 reuniones regionales y 
una nacional. Es importante destacar, sin embargo, que la débil organización de los grupos interesados 
no permite una participación más activa de aquellos.

370.- El mayor esfuerzo está al nivel de las APs. En el campo forestal se ha desarrollado la ENDFS así 
como normativas para el uso de los recursos forestales (PAFSU, PAFSI). Igualmente iniciativas apoya-
das + promovidas por la GTZ, Holanda, COSUDE, AID, CE han contribuido a fortalecer ciertos espacios 
y redes nacionales y locales tales como: CEDENMA, Red Privada de Bosques.

La Corporación Nacional de Bosques Privados (Acuerdo Ministerial No. 141 del 25 de Abril de 1996) 
conserva alrededor de 70 mil hectáreas de bosques con una gran riqueza biológica, sitios donde varias 
especies que están en peligro de extinción han encontrado un refugio. Los socios han constituido un 
conjunto de áreas protegidas privadas que incluyen una gran diversidad de ecosistemas y paisajes en 
la costa, la sierra y la Amazonía. Muchos de los predios forman parte de la zona de amortiguamiento o 
de influencia del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), contribuyendo a su fortalecimiento y 
complementando el trabajo de conservación que realiza el MAE243.

371.- Las iniciativas que se desarrollan en el país no están vistas desde esta perspectiva. Sin em-
bargo las acciones en curso como Socio Bosque o las que se implementan al nivel de algunos 
municipios (Pimampiro (Bosque Nueva América), Quito (FONAG), Cuenca (El Cajas) cumplirían 
con esas definiciones.

243.   http://www.redbosquesec.org/ (26.04.2009)
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372.- “El Estado ecuatoriano ratificó la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertifica-
ción y la Sequía (CNULD), principalmente orientada por su Estrategia Decenal que fuera aprobada por 
los países Parte en la COP8, en septiembre de 2007, como un compromiso global para luchar contra la 
degradación de la tierra, la desertificación y la pobreza. El Ecuador, como signatario de la Convención 
desde 1995 (publicada en el R.O. No.775, del 6 de septiembre de 1995) desplegó algunos esfuerzos na-
cionales orientados a su implementación, donde sobresale la elaboración del Plan de Acción Nacional 
de Lucha contra la Desertificación y la Mitigación de la Sequía (PAND, 1995).

Se han formulado varios instrumentos de políticas públicas a nivel nacional, sectorial o seccional, aun-
que sin una adecuada articulación en sus visiones, ni en los marcos de intervención que han propuesto. 
En este sentido, se ha develado la ausencia de un enfoque integral y multidimensional que abarque los 
aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales inherentes a la tierra y que conjuguen visiones 
ambientales y productivas como base del desarrollo y el buen vivir de los ecuatorianos. Las acciones 
para combatir la desertificación y la degradación de la tierra y sus elementos constituyentes (suelo, 
vegetación, agua, entre otros) se encuentran a menudo desarticulados, entre sí y en relación con las 
políticas económicas, sociales y ambientales conexas244”. Esta desarticulación se refleja en la limitada o 
casi nula sinergia que se han dado entre las convenciones (J. Guzmán com. per.): el Programa de Traba-
jo no está conocido ni desarrollado como tal. 

No obstante lo anterior, en “Ecuador el inventario y la caracterización del estado de los recursos na-
turales en el país, particularmente del suelo, la vegetación y el agua ha sido parte importante de las 
actividades de distintas instituciones del Estado, como PRONAREG (con apoyo de la ORSTOM), ahora 
DINAREN del MAG, INERHI, ahora CNRH, INAMHI, INEFAN, MMA y CLIRSEN entre otras a nivel nacional, 
así como a nivel regional, las corporaciones regionales, los municipios y los consejos provinciales. Las 
universidades y otras entidades privadas también han realizado importantes aportes.

Sin embargo, la desertificación, entendida como el proceso de pérdida de la productividad de las tie-
rras en las zonas áridas y secas, no fue reconocida sino hasta hace pocos años como un problema am-
biental de importancia nacional que requiere el desarrollo de un programa nacional bajo el esquema 
del desarrollo sustentable, mediante el cual se ataque de una forma integral a sus causas.

El proceso de elaboración del Programa de Acción Nacional de la Lucha contra la Desertificación y Mi-
tigación de la Sequía, se inició en octubre de 1995245” con el apoyo de varias organizaciones246. 

244. López María Fernanda. 2008. El combate a la degradación de la tierra y su manejo sostenible en el Ecuador. Proceso de Armonización de 
Políticas Públicas para dl Manejo Sostenible de da Tierra en el Ecuador - Grupo APP-MST -. Documento elaborado a solicitud de SENPLA-
DES como insumo para el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010, la Estrategia de Desarrollo 2022 y políticas afines. Mecanismo Mundial 
de la Convención de Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación y la Sequía y la Organización de Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, FAO. Quito.

245.  MAE, 2004. Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y Mitigación de la Sequía, Dirección Nacional de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas / Dirección de Asuntos Internacionales Quito, Agosto del 2004.

246.  Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la Fundación Grupo Esquel de Estados Unidos y la Fundación Esquel de Ecuador, que 
propusieron a EcoCiencia para que organice y coordine los talleres de trabajo sobre desertificación, en apoyo al ex Instituto Ecuatoriano 
Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFAN), punto focal en ese entonces de la Convención en el Ecuador (MAE, 2004. Op. Cit)
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En este contexto se destacan las siguientes acciones:

El Programa Nacional de Desarrollo Social (1996), reconoce a la desertificación como un pro-a. 
blema ambiental de la costa de Ecuador, no valora su importancia a nivel de la sierra. Con ese 
enfoque propuso “Detener y revertir la destrucción de la cubierta vegetal y de los manglares, así 
como a la desertificación de amplias zonas en el litoral”.

El Programa Especial de Seguridad Alimentaria (PESAE) 1997, propone apoyar el establecimien-b. 
to de políticas y estrategias de seguridad alimentaria. Mediante D.E. 1039 de 1998, la seguridad 
alimentaria es declarada como política de Estado. 

La Estrategia Nacional Ambiental para el Desarrollo Sostenible (1999), de fine como política c. 
prioritaria el manejo sustentable de las zonas áridas y secas. No menciona a la desertificación 
como un problema.

La Política Ambiental para el Sector Agropecuario (1999), los objetivos generales pretenden d. 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y a la reducción de la pobreza de la población 
rural, temas prioritarios en la CCD.

Normativa de Bosque Seco (2000), orientada a regular la explotación forestal en estas áreas.e. 

Estrategia del MAE para la lucha contra la desertificación y mitigación de la sequía (al 2002 do-f. 
cumento borrador)247.

La Estrategia Nacional de la Biodiversidad (MAE, 2001), define “Regiones Prioritarias” de actua-g. 
ción, entre ellas está el Austro en dónde propone la implementación de acciones dirigidas a la 
protección de ecosistemas especiales incorporándolos al sistema nacional de áreas protegidas 
y el control de la desertificación.

En el año 2000, Naturaleza y Cultura Internacional (NCI) inició sus actividades en el h. Bosque 
Seco Tumbesino del sur occidente del Ecuador, en vista de que esta región prioritaria para la 
conservación de la diversidad biológica mundial, recibía muy poca atención248.

Programa de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación Y Mitigación de la Sequía i. 
(2004), iniciativa del MAE, se orienta a Establecer un proceso continuo de planificación y ac-
ción participativa para la ejecución de programas, proyectos y actividades encaminados a: i) 
detección y monitoreo de la desertificación en el país, ii) prevención en áreas susceptibles, iii) 
reversión en áreas afectadas, iv) detección temprana de sequías, y v) mitigación de los efectos 
de las sequías249.

247.  Información de los literales a, b, c, d, e, f, g, obtenida del documento: Informe Nacional del Ecuador sobre la Lucha contra la Desertificación 
y Mitigación de la Sequía 2002. Ministerio del Ambiente: Dirección Nacional Forestal / Dirección de Asuntos Internacionales. Abril del 2002, 
Quito 

248.  http://www.naturalezaycultura.org/espanol/ecuador.html

249.  MAE, 2004. Op. Cit.
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El Ministerio del Ambiente presentó en el 2006 el “Tercer Informe Nacional sobre la Aplicación j. 
de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación”; así como preparó 
en el 2008 una “Propuesta Estratégica Operativa para la Conservación del Bosque Seco en la 
Región Suroccidental del Ecuador”.

373.- El Grupo Nacional de Trabajo en Desertificación (GNTD) fue establecido y esta bajo el liderazgo 
de la Dirección Nacional Forestal. No

374.- Se han desarrollado iniciativas para promover proyectos de gestión compartida con Perú, pero 
no en el marco del programa de trabajo de la convención. Por ejemplo el manejo de cuencas hídri-
cas binacionales como la Puyango – Tumbez que incorpora importantes zonas de bosque seco y 
sub-húmedas.

DarwinNet, Ref. 248
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Decisión V/20. Operaciones del Convenio

375. ¿Se tienen en cuenta en su país, al designar expertos que hayan de ser incluidos en la lista, 
el equilibrio entre los sexos, la participación de pueblos indígenas, y de miembros de las 
comunidades locales, y la gama de disciplinas y conocimientos especializados pertinentes?

a) no X

b)              sí

376. ¿Ha participado activamente su país en actividades subregionales y regionales para preparar 
las reuniones del Convenio y mejorar la aplicación del Convenio?

a) no

b) amplitud limitada

c) gran amplitud X

377. ¿Ha emprendido su país un análisis de los programas y necesidades nacionales relacionados 
con la aplicación del Convenio y, cuando procede, informado acerca de ello al Secretario 
Ejecutivo?

a) no

b) en vías de realización X

c)              sí
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Ac tividades que desempeña el país por adherirse al CDB

Utilice esta casilla para indicar las actividades concretas que desempeña su país como 
RE SULTADO DIREC TO de adherirse como Par te contratante al Convenio, citando, según co-
rresponda, las preguntas anteriores :

Nuestro país ha tenido en los últimos años especialmente una fuerte interacción en el convenio. Se ha 
participado en el Bureau del Convenio luego de la COP 7 realizada en Kuala Lumpur, Malasia. El periodo 
en el Bureau como Representante del GRULAC fue desde el año 2004 hasta el año 2006. En el marco 
de la negociación estamos trabajando coordinadamente con las otras partes en el proceso Subregional 
de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). También en el marco del foro de Ministros de Ambiente 
de América Latina presidimos el Grupo de Recursos Genéticos. Para el Régimen Internacional estamos 
compartiendo experiencias y negociación con los otros 16 países megadiversos del mundo.

En el marco del Programa de Trabajo de Áreas Protegidas en el año 2008 organizamos el Taller Latino-
americano de Áreas Protegidas en la ciudad de Salinas, Provincia de Santa Elena. Estamos evaluando 
la posibilidad de convocar la realización de algunos talleres regionales con el auspicio del Convenio. 
Para el año 2012 se esta preparando la propuesta de que nuestro país sea sede de la XI Conferencia de 
las Partes del Convenio.

Utilice esta casilla para indicar iniciativas en colaboración con otras Par te , citando, según 
corresponda, las preguntas anteriores :

Estamos participando en una propuesta de áreas protegidas transfronterizas (Ecuador, Perú y Colom-
bia). Se integra el Comité Ejecutivo de la Red Interamericana de Información sobre Biodiversidad (IA-
BIN). Para los procesos de áreas protegidas marino costeras nos encontramos desarrollando activida-
des conjuntas con la Comisión Permanente del Pacifico Sur (CPPS)

Utilice esta casilla para proporcionar otros comentarios sobre asuntos relacionados con la 
aplicación nacional del Convenio:

A lo largo del informe se detallan las acciones o la incidencia del convenio en las políticas, estrategias y 
programas que el Ecuador realiza.

La redacción de estas preguntas se basa en los Ar tículos del Convenio y en las decisiones de 
la Conferencia de las Par tes . Se le ruega que indique si ha tenido dificultades en interpretar 
el sentido de estas preguntas

Los formularios son demasiado extensos.  Las preguntas son redundantes. Si se espera respuestas cla-
ras es difícil precisarlas – las preguntas no ayudan. Muchas de las preguntas están mal formuladas, mal 
escritas o mal traducidas: la redacción de varias de ellas no es la adecuada y dificulta su entendimiento. 
No hay evaluación intermedias las preguntas están orientadas solo a extremos.
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Si su país ha completado su estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad bioló-
gica (EPANDB)250, proporcione la siguiente información:

Fecha de terminación: Febrero del 2001

Si el EPANDB hubiera sido adoptado por el gobierno

¿En nombre de qué autoridad? Presidencia de la República

¿En qué fecha? Ejecutivo No. 2232 del 9 de enero del 2007.

Si se hubiera publicado el EPANDB indique lo siguiente:

Título: Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad

Nombre y dirección del editor:

Ministerio del Ambiente

Avenida Eloy Alfaro y Avenida Amazonas

Edificio del Ministerio de Agricultura y Ganadería

Quito - Ecuador

ISBN: 9978-41-747-8

Precio (de ser aplicable): NA

Otra información sobre pedidos:

Si no se hubiera publicado el EPANDB

Proporcione detalles completos acerca de la 
forma de conseguir ejemplares:

www.ambiente.gov.ec

Si el EPANDB se hubiera colocado en un sitio nacional de internet

Indique la dirección completa URL: www.ambiente.gov.ec

Si el EPANDB ha sido preparado por conducto de un organismo de ejecución del FMAM

Indique el organismo: UNDP

Proporcione detalles similares si ha completado un estudio de país sobre diversidad bioló-
gica o cualquier otro informe o plan de acción per tinente a los objetivos del Convenio

Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y Unión Internacional para la Naturaleza. 2001. La Biodiversidad 
del Ecuador: Informe 2000, editado por Carmen Josse. Quito: Ministerio del Ambiente, EcoCiencia y 
UICN. ISBN 9978-41-620-X

250.  Desde la perspectiva formal, no se concluyó el Plan de Acción. Se prepararon documentos que contribuyeron para la formulación de la Po-
lítica y Estrategia de Biodiversidad. Sin embargo, aquellos documentos no fueron sistematizados como “Plan de Acción”. Ref. A. Carrasco V., 
2007. Evaluación del “Plan De Acción” de la Política y Estrategia Nacional de Biodiversidad Estudios y Propuesta Base. Informe presentado 
al Ministerio de Ambiente.
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Proporcione los detalles relativos a cualquier organismo nacional(p.ej.,  oficina nacio-
nal de auditoría) que haya examinado o esté encargado de examinar la aplicación del 
Convenio en su país 

No está definida una entidad específica para que cumpla el encargo de verificar el cumplimiento del 
Convenio.






